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VISTO:

E! Ofic¡o N" 0367-2024-UTEA-VRAC de fecha OO de diciembre de 2024, rem¡tido por el Vicenector
Académico, solicitando la Rat¡ficac¡ón de la Resolución de V¡cerrec{orado Académico No 0512-2024-UTEA-
VRAC de fecha 06 de dic¡embre de 2024 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
ivers¡dad es autónoma en 3u régimen normativo, de gobiemo, académico, adminÉtrativo y económico;
cordante mn el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Elatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N'30220,
es una de las atribuc¡ones del Conse.io Univers¡tar¡o, ratifisar, las resoluc¡ones, a propuesta de los
v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumenlos de gest¡ón académica y de invest¡gación, la polílica
general de formación académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Eslaluto Univ€rGitar¡o y loa rsglamentos inte.noa dg la Univsr§idad;

Que, mediante Resolución de Consejo Oireclivo N" 031-202GSUNEOU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educáción Super¡or Universitaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a
la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional con vigenc¡a de seis (06) años computados, a
part¡r de la notificación de la presente resolución;

Que, por Ofic¡o No 0367-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de d¡c¡embre de 2024, remitido por el
Vicerrector Académico, solicitando la Rat¡ficac¡ón de la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 0512-
2o24-UTEA-VRAC de fecha 06 de dic¡embre de 2024 de la Uniyers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 20 de diciembre de 2024, el Conse.io

Universitario por unan¡m¡dad ACORDÓ, ratiñcár la Resolución de Vicerrectorado Académico No 0512-2024-
UTEA-VRAC de fecha 06 de diciembre de 2024, que resuelve en su Articulo Primero: "AUTORIZAR, la
part¡cipación en el Programa de Mov¡l¡dad Estudiantil, en univers¡dades del extranjero pare el semestre
académ¡co 202S1, de acuerdo al siguiente detaller 1) Acreditar la participación de los estud¡antes de la UTEA
en el programa de Movil¡dad estudiantil durante el periodo académ¡co 20211, de acuerdo al sigu¡ente detalle:
(...), 2) Otorgar ayuda económica por el importe de S/. '1000.00 (un m¡l y 00/100 soles) a cada uno de los
partic¡pantes para que puedan cubrirgastos delseguro ¡nternacionalde selud y parte de los gastos linancieros
de esta modal¡dad estud¡antil. 3) Autorizar la partic¡pación de estudiantes extranjeros en el Programa de
l\4ov¡l¡dad Estudiantil CRISCOS. para cursar esludios en la UTEA durante el periodo 2025-l (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca do los Andes,
d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N' 26280,e1 Estatuto de la
Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitar¡o N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 2021, rat¡ficado rnediañte Resolución de Consejo Universilario N' 104G2021-UfEA-CU(E),
de fecha 09 de set¡emb¡'e d€ 202'l.y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 66,49 - 2021 - SUNEDU -
02- '15 -02, el proveldo N" 797-202,-SUNEDU-02-'Í 5-02 y el lrforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.

SE RESUELVE:

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2615.2024-UTEA-CU.

Abancay, 26 de diciembre de 2024.
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ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unan¡m¡dad, en acuerdo de Consejo Un¡versitario de
fecha 20 de d¡c¡embe de 2024,|a Resoluc¡ón de Vicerectorado Académ¡co No 0512-2024-UTEA-VRAC
de fecha 06 de diciembre de 2024, que resuelve en su Arlículo Pr¡mero: "AUTORIZAR, la part¡c¡pación en
el Programa de Movilidad E§udientil. en univers¡dades delextranjero para el semestre académ¡co 2025-1,
de acuerdo al sigu¡ente detalle:

1) Acreditar la participac¡ón de los estud¡antes de la UTEA en el programa de Mov¡l¡dad estud¡antil
durante el p€r¡odo académ¡co 20251. de acuerdo ál s¡guiente detalle:

NOMBRE
ESTUDIANfE

DEL ESCUELA PROFESIONAL coDtGo UNIVERSIDAD DE
DESTINO

CIUDAD PAIS

01 Dante Ouispe Huamán hgen¡ería Ambiental
Recur6oa Naturale6

v 2022135908 Escuela M¡liiar de
lnqenieria

La Paz Bol¡via

02 Rossy Naych Saldivar
Sote,o

Contabrlidad 2021021960 lJniversidad
larapaú

de Arica Chile

2) Otorgar ayuda económ¡ca por el ¡mporte de S/. 1000.00 (un mil y 00/100 soles) a cada uno de
los part¡c¡pantes para que puedan cubrir gas¡os del s€guro intemac¡onal de salud y parte de los gaslos
financ¡eros de esta modalidad estudiantil.

3) Autorizar la part¡c¡pación de estudiantes extranjeros en el Programa de Mov¡lidad Estud¡antil
CRISCOS, para cursar estudios en Ia UTEA durante el periodo 2025-l

N NOMBRE DEL ESTUOIANTE ESCUELA
PROFESIOI¡AL

UIIIVERSIDAD
ORIGEII

OE CIUDAD PAIS

01 Katheryn Alejandra Valencia Urquizo Derecho univers¡dad Nacional de
Ch¡mborá2o

Riobamba Ecuador

02 Mar¡a De Los Angeles Rocha Colque Enfermeria Un¡vers¡dad fécnica de
Oruro

Oruro Bolivia

03 Lrl¡an Jhoselyn Nogales Foronda Estomatolog fá Un¡versrdad Técn¡ca de
Oruro

Oruro BoIvia

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el tema de seguros de los estud¡antes será
responsabilidad de Ia Oficina de la Direcc¡ón de Cooperac¡ón Técn¡ca y Relaciones lnternacionales;

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás oficinas de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal WEB de
Universidad.
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REGiSTREsE, CoMUNiQUESE Y ARCHíVESE


